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SECRETARIA. Montería, Veinticuatro (24) de agosto del 2023. Pasa al Despacho de la 

señora juez el presente proceso, informándole que se allegó memorial contentivo de 

renuncia de poder por parte del vocero judicial de la parte demandante, doctor 

DIOGENES DE LA ESPRIELLA ARENAS. Sírvase proveer. 

El Secretario 

YAMIL DAVID MENDOZA ARANA 

 

Montería, Veinticuatro (24) de agosto del 2023. 

PROCESO EJECUTIVO  

DEMANDANTE BANCO DE BOGOTÁ S.A  

 

DEMANDADO ANGELO ARMANDO MORALES ESGUERRA 

 

RADICADO 23001310300320170000400 

ASUNTO AUTO- ACEPTA   RENUNCIA DE PODER 

AUTO N° (#) 

 

Teniendo en cuenta la nota secretaria que antecede, El despacho verifica que el 

apoderado judicial del demandante manifiesta al Despacho que renuncia al poder 

conferido por el BANCO DE BOGOTÁ S.A, allega pantallazo del correo electrónico donde 

comunica dicha renuncia.  
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El Despacho de conformidad con el artículo 76 del Código General del Proceso, aceptará 

la renuncia al poder, por cuanto fue comunicada la renuncia al mandante por venta de 

cartera, trayendo el soporte de ello. 

 

 

Comoquiera que, además; no hay depósitos judiciales, así se dirá. 
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Por lo expuesto, este Juzgado Tercero Civil del Circuito de Montería. 

    

RESUELVE. 

PRIMERO: PRIMERO. Aceptar la renuncia de poder presentada por el abogado 

DIOGENES DE LA ESPRIELLA ARENAS., como apoderado judicial del BANCO DE 

BOGOTA, de conformidad con el artículo 76 del Código General del Proceso. 

SEGUNDO: NO ACCEDER a entregar títulos judiciales, al no haberse encontrado 

ninguno en la relación de depósitos judiciales del banco agrario. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE       

LA JUEZA 

 

 

MARIA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT 
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